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4. Responsable 

Cod. Nombre No. Nombre 

No.16

 Insatisfacción de los grupos de 
valor o sanciones de entes de 
control debido al 
incumplimiento de los términos 
de ley para la gestión de 
requerimientos

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/riesgos No.6 https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/indicadores

No.17

Insatisfacción del grupo de 
valor debido a una orientación 
inadecuada en la prestación del 
servicio

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/riesgos No.25 https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/indicadores

No.58
Reclamos de los grupos de 
valor debido al deterioro en la 
calidad de servicio

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/riesgos No.33 https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/indicadores

No.113
Incumplimiento en las 
estrategias, planes, informes y 
demás compromisos

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/fortalecimiento-estado-ciudadanias/riesgos No Aplica

Actividad Actividad de control Decisión Actividad paralela Sistema de Información Fin

No. Iconografia Actividad Descripción de la actividad Tiempo Responsable Registro/formato Sistema de Información

1

Inicio 

Revisar y actualizar la Estrategia 
de Relación Estado 
Ciudadanías

La Oficina Relación Estado 
Ciudadanías realizará la 
revisión y actualización 
periódica del estado actual 
de las políticas de relación 
Estado-Ciudadanías, con el 
fin de planificar, diseñar y 
ajustar las acciones 
estratégicas necesarias para 
fortalecer y mantener una 
interacción efectiva y 
pertinente con la ciudadanía.

Un mes OREC

Documento con la Estrategia 
de Relación Estado 
Ciudadanías publicado en la 
página web antes del 31 de 
enero de cada vigencia

TRD

2 Documentar la caracterización 
de las ciudadanías

La Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías elabora 
la caracterización de 
ciudadanías según la oferta 
institucional de la entidad, 
teniendo en cuenta 
elementos de 
reconocimiento, mecanismos 
de participación, 
accesibilidad y 
georreferenciación

Tres meses OREC

Documento de caracterización 
públicado en el Menú de 
Servicio al Ciudadano de la 
página web y la intranet

TRD

3
Definir y socializar los 
lineamientos de la Relación 
Estado Ciudadanías

La Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías validara 
y verificara los lineamientos y 
requerimientos normativos 
vigentes, con el propósito de 
actualizar el modelo de 
servicio a las ciudadanías y 
los documentos asociados al 
proceso, tales como los 
protocolos de servicio, la 
carta de trato digno y la 
política de tratamiento de 
datos personales. 
Posteriormente, estos 

Según la necesidad OREC

Documentos actualizados y 
publicados en el Menú de 
Servicio al Ciudadano de la 
página web y la intranet

TRD

4
Definir y actualizar los 
instrumentos de medición de la 
experiencia ciudadana

La Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías en 
coordinación con la Oficina 
Asesora de Planeación y las 
Direcciones Técnicas 
determinarán y actualizarán 
los instrumentos de medición 
de la experiencia según sus 
necesidades y el portafolio 
de productos y servicios 
vigente.

Según la necesidad

OREC 
Oficina Asesora de 
Planeación
Direcciones Técnicas

Fichas técnicas de los 
instrumentos de medición TRD

5
Socializar los resultados de la 
medición de la experiencia 
ciudadana

La Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías 
consolida y remite a la Alta 
Dirección un informe con los 
resultados de la Medición de 
la experiencia ciudadana, 
con el objetivo de que las 
áreas involucradas revisen y 
analicen los resultados y 
tomen las acciones de 
mejora que correspondan.

Una semana OREC Correos de socialización TRD

No Aplica

Fortalecimiento Estado 
Ciudadanías

5. Las Direcciones Técnicas y demás responsables de la aplicación de los instrumentos de medición de la experiencia ciudadana revisarán los resultados obtenidos y procederán a implementar acciones de mejora sí así lo requieren.

1. Todas las acciones y estrategias de relación con la ciudadanía deben promover la inclusión y garantizar la participación activa de diversos grupos y sectores sociales.

Director ( a ) General

2. Alcance: 

1. Objetivo:  Establecer la Estrategia de Relación Estado Ciudadanías mediante la definición de lineamientos e instrumentos que faciliten la planificación, implementación y evaluación de las políticas de relacionamiento, con el 
fin de mejorar y cualificar la interacción del Departamento Administrativo de la Función Pública con las ciudadanías.

Inicia con la elaboración de la Estrategia de Relación Estado-Ciudadanías, continúa con la definición y actualización periódica de los lineamientos correspondientes, y finaliza con la mejora continua de los canales 
de atención del Departamento

Jefe(a) de la Oficina de Relación Estado Ciudadanías 
Equipo de trabajo de la Oficina de Relación Estado-Ciudadanía
Directores y equipo de trabajo de las Direcciones Técnicas
Oficina Asesora de Planeación

3. Lider

Proceso asociado: 

8. Indicadores

6. Politicas de Operación 

5. Definiciones  
Estrategia de relación estado 
ciudadanías

Documento que integra y desarrolla los requerimientos acciones e iniciativas para 
desarrollar y mejorar los espacios de relacionamiento con las ciudadanías.

Modelo de servicio a las ciudadanías 

Portafolio de productos y servicios 

Políticas de Relación Estado CiudadaníasDocumento con lineamientos institucionales para el fortalecimiento de la atención y 
el servicio a las ciudadanías.

Documento donde se presentan los produtos y servicios del DAFP a las 
ciudadanías
Corresponde a las Políticas de Servicio al Ciudadano; Simplificación, 
Racionalización y Estandarización de Trámites y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública. 

4. Toda la información personal de la ciudadanía obtenida a través de los canales de atención será manejada bajo estrictos criterios de confidencialidad y protección conforme a la normatividad vigente.

2. La información relacionada con la Estrategia de Relación Estado-Ciudadanías debe ser clara, oportuna y accesible para toda la ciudadanía, garantizando el derecho a la información pública.
3. Las Direcciones Técnicas colaborarán en el marco de sus competencias en la ejecución de los lineamientos y directrices para el fortalecimiento de la Relación Estado Ciudadanías. 

Procedimiento: 
Direccionamiento estratégico de la Relación Estado Ciudadanías 

7. Riesgos

Otro proceso 
Convenciones: 

Inicio 

Ubicación Ubicación

Insatisfacción Audiencia

Atención chat EVA

Revisión y validación por parte 
de la Jefe de la Oficina de 
Relación Estado Ciudadanías y 
de la Oficina Asesora de 
Planeación

Control 

Revisión y validación por parte 
de la Jefe de la Oficina de 
Relación Estado Ciudadanías

Quejas y reclamos que prosperan a favor del 
ciudadano - Calidad del Servicio

No Aplica

9. Descripción del procedimiento 

Remisión de los resultados de 
la medición de la experiencia 
ciudadana por parte de la Jefe 
de la Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías

Revisión y validación por parte 
de la Jefe de la Oficina de 
Relación Estado Ciudadanías

Revisión y validación por parte 
de la Jefe de la Oficina de 
Relación Estado Ciudadanías 
de los documentos actualizados
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Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.
La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).



6
Identificar las mejoras a los 
canales de atención de la 
Función Pública

La Oficina de Relación 
Estado Ciudadanías 
identificara y propondra 
mejoras para los distintos 
canales de atención, y 
solicita a los responsables su 
implementación, con el fin de 
facilitar y optimizar la 
interacción con las 
ciudadanías.

Según la necesidad
OREC
OTIC
Direcciones Técnicas

Solicitudes de mejoras TRD

Protocolos de servicio

Interno 

10. Diagrama de flujo 

11. Documentos asociados  

Externo 

Carta de trato digno

 Política de tratamiento de datos personales

Solicitudes de ajustes y 
mejoras a los canales de 
atención

Modelo de servicio Manual operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

F. Versión 4
Fecha: 2025-02-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.
La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).
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